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CONVOCATORIAS GRUPOS DE TRABAJO O PONENCIAS 

 

8L/CSGP-0016-. Convocatoria de la Ponencia "Paz y Libertad para el Sáhara Occidental" para el día 5 de 

mayo de 2014, a las 11:30 horas. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Estudio de la documentación correspondiente a la XVIII edición de la Conferencia Intergrupos 

Parlamentarios "Paz y Libertad para el Pueblo Saharaui", en el Parlamento de Extremadura, los días 25 

y 26 de abril de 2014. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dispongo su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 30 de abril de 2014. El presidente del Parlamento: José Ignacio Ceniceros González. 

 

 

 

RÉGIMEN INTERNO 

 

8L/RI-0225 - 0809568-. Informe del letrado mayor sobre el programa de aplicación de la Ley de 

suspensión de la Ley 6/2006, de 2 de mayo, del Defensor del Pueblo Riojano, con motivo de la entrada 

en vigor de la Ley 9/2013. 

  Letrado Mayor. 

 

 La Mesa de la Cámara, en reunión celebrada el día 28 de abril de 2014, visto el informe que eleva el 

letrado mayor, en cumplimiento del punto 7 del acuerdo de la Mesa de 23 de octubre de 2013, por el que se 

le encomendaba que al término de la liquidación presentara un informe sobre el mencionado proceso de 

suspensión, ha acordado: 

 1. Dar por ejecutado en su totalidad el contenido del acuerdo por el que se aprobaba el programa de 

aplicación de la Ley 9/2013, de 31 de octubre, de suspensión de la Ley del Defensor del Pueblo Riojano. 

 2. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 29 de abril de 2014. El presidente del Parlamento: José Ignacio Ceniceros González. 
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